
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00002-00

Iván Fernando Ramones Guevara

Administradora Colombiana de Pensiones y otros

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionada interpuso impugnación (fl. 139-152) contra la sentencia de tutela No. 067

del 26 de marzo de.2019 que tuteló derechos fundamentales del actor, por lo que se.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnaciónpresentada contra el fallo de tutela No. 067

del 26 de marzo de 2019 que tuteló derechos í\indamentales del actor.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administi'ativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notillcóa las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201. párrafo
3 delale%JíOide2011 hoy AnRlLn4 DE2019 a las 8:00 a.m.

fL •
I Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA YSEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., tres (03) de abril dedos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No. 7^6Q

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2019-00091-00

Carlos Bejarano Infante

Ministerio de Defensa

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionante interpuso impugnación (fl. 85-86) contra la sentencia de tutela No. 061

del 20 de marzo de 2019 que negó las pretensiones del actor, por lo que se,

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contra el fallo de tutela No. 061

del 20 de marzo de 2019 que negó las pretensiones del actor.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase.

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA V SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providencia anterior y seenvió mensaje dedatos dela misma a los
correos electrónicos suministrados, conforme al articulo 201, párrafo
3 í}s3?WT4j7 dr2011 hoy ABRIL 04 DE 2019 a las 8:00 a.m.

\

Sebretaria



REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C.

SECCIÓN SEGUNDA

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil diecinueve (2019).

Auto de sustanciación No.

Radicación:

Demandante:

Demandado:

Medio de control:

11001-33-42-056-2018-00476-00

Claudia Ximena torres Guerrero

Ministerio del Interior

Acción de Tutela

Concede impugnación

Teniendo en cuenta el informe de Secretaría que antecede y de acuerdo a lo

contemplado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, establece el Despacho que la

parte accionada interpuso impugnación (fl. 251-260) contra la sentencia de tutela No. 064

del 21 de marzo de 2019 que tuteló derechos fundamentales de la actora, por lo que se.

RESUELVE

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada contra el fallo de tutela No. 064

del 21 de marzo de 2019 que tuteló derechos fundamentales de la actora.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la menor brevedad posible al Tribunal

Administrativo de Cundinamarca.

Notifíquese y Cúmplase,

LUZ DARY AVILA DAVILA

Juez

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
Poranotación en ESTADO ELECTRÓNICO se notificó a las partes
la providenciaanterior y se envió mensajede datos de la misma a los
correos electrónicos suministrados, confbmie al articulo 201, párrafo
3HpJp Ipv de 2011 lioy ABRIL 04 DE 2019 a las 8:00 a.m.

Secretaria


